
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 
 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 2020-00032 

DEMANDANTE ARMANDO ENRIQUE PEÑA LOPEZ 

DEMANDADO JORGE ADOLFO ACUÑA CORONADO 

 

Atendiendo al informe secretarial, y conforme a los oficios allegados al presente 
proceso el 31 de julio de 2020, encuentra el despacho que habiéndose dado 
cumplimiento cabal a la obligación ejecutada, resulta procedente decretar la 
terminación del proceso, conforme lo señala el artículo 461 del C.G.P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa de 
Leyva, 
 
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, por pago total de la 
obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido 
decretadas dentro del presente proceso. Líbrense las comunicaciones a que haya 
lugar para que se levanten las medidas que se encuentren registradas. 
 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose y entrega a la parte demandada, de los 
documentos que sirvieron como base para el presente proceso. 
 
 

CUARTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior, archívense las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 
 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

JULIO ANDRÉS GONZÁLEZ HOFMANN 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
MEDIANTE ESTADO 016 DE 21 DE AGOSTO DE 
2020. 

 
 
 

MARÍA LUCÍA ESPITIA RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 


